
   

  

 

 
 
 
 
 
 
 
 

  

 

Bases del Certamen 
 
1. PARTICIPANTES Y CATEGORÍAS: 

 
Podrá participar el alumnado de cualquier Centro 
Educativo público, concertado o privado de 
Educación Primaria, Secundaria y Centros y 
Secciones de Educación Permanente que formen 
parte de la Red Educativa de la Provincia de Jaén, 
así como personas mayores de edad; 
estableciéndose las siguientes categorías:  
 
CATEGORIA A.- Alumnado matriculado en 5º de 
EP; 6º de EP y 1º ESO. 
CATEGORIA B.- Alumnado matriculado en 2º, 3º 
y 4º de ESO. 
CATEGORIA C.- Mayores de 16 años. 
 
2. CARACTERISTICAS DEL RELATO: 

 
2.1. TEMÁTICA: Para participar en el presente 
concurso será necesaria la redacción de un breve 
relato original e inédito en formato y estilo libre 
cuya trama debe contemplar, al menos, la 
existencia de un antiguo castillo, un pantano y 
una vieja ermita. 
 
 2.2. FORMATO Y EXTENSIÓN: Los relatos se 
presentarán en formato digital, con una extensión 
mínima de 1 páginas y máxima de 5 páginas a 
doble espacio, mecanografiadas en fuente Arial a 
12 p y numerados. 
El relato deberá tener un título y estar escrito en 
lengua española. Se valorará, además de la 
redacción y el respeto de aspectos formales del 
texto, la presentación, la ortografía, el uso del 
vocabulario y la adecuación a la temática 
propuesta y al nivel del participante.  

 
 
 
 
 
 
2.3.- SISTEMA DE IDENTIFICACIÓN DE LOS 
TRABAJOS 
Cada uno de los trabajos deberá estar identificado 
con el nombre y apellidos del autor o autora, el 
título, la categoría por la que se participa 
establecida en el apartado 1 de estas bases, así 
como los datos del Centro Educativo de 
procedencia. 
 
2.4. NÚMERO MÁXIMO DE RELATOS 
Únicamente se admitirá la presentación de un 
relato por participante. 
 
3. PLAZO Y ENVIO DE LAS OBRAS: 

 
Los trabajos serán enviados como archivo adjunto 
a través del e-mail 
certamenbanosdelaencina@iesbury.net, 
indicando en el envío los datos de un profesor/a 
de referencia, así como un teléfono de contacto. 
En el asunto se deberá indicar “II Certamen 
escolar de relato breve, Baños de la Encina”.  
El plazo para el envío de las obras participantes 
finalizará el próximo día 10 de abril de 2021. 
Los participantes mayores de 16 enviarán 
personalmente sus trabajos a través del correo 
electrónico indicado, indicando igualmente el 
nombre y apellidos del autor y un número de 
teléfono de contacto. 
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4. JURADO Y ENTREGA DE PREMIOS: 
 
La composición del Jurado se conocerá en 
el momento de la entrega de premios y 
será el encargado de valorar los trabajos 
presentados. Estará compuesto por: 
- Un experto/a del ámbito cultural, 
literario y/o educativo. 
- Los/as integrantes del Equipo de 
Biblioteca del IES Bûry al-Hamma. 
- Un representante del Ayuntamiento de 
Baños de la Encina 
- Un representante designado de entre 
los/as miembros del AMPA “El Encinar”.  
 
El fallo del Jurado será inapelable y tendrá 
la facultad de declarar desierta la 
concesión de premios en caso de que 
ninguna obra alcance, a su juicio, una 
adecuada calidad literaria.  
 
El acto institucional de entrega de 
premios tendrá lugar el día 24 de abril de 
2021, al que serán convocados/as todos/as 
los ganadores/as, tras el fallo del jurado 
con previa antelación en el horario que 
determine la organización del certamen. 
  
El premio estará dotado de lote de 
material escolar y literario, productos de 
nuestros patrocinadores y diploma del 
Certamen Educativo, según categorías, 
que será entregado durante el acto 
institucional determinado en el párrafo 
anterior. 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
5. DERECHOS DE PROPIEDAD  
INTELECTUAL 
 
Los participantes del certamen ceden los 
derechos relativos a las obras presentadas al 
IES Bûry al-Hamma, con código de centro 
23700611, con posibilidad de ser publicadas, 
indicándose siempre la autoría de las mismas y 
sin que ello genere ninguna contraprestación 
dineraria, ni para los autores, ni para el centro 
convocante y las entidades colaboradoras. 
Dicha cesión no implica renuncia de los 
derechos de autor/a. 
 
6. BASES LEGALES 
 
 La participación en el certamen supone 
la aceptación íntegra de las presentes bases. 
La organización podrá descalificar a aquellos 
relatos que no cumplan con los requisitos 
legales y técnicos establecidos en el presente 
documento. Así como aquellos que resulten 
contrarios a la legislación vigente o tengan la 
consideración de ofensivos o injuriantes. 

IES BÛRY AL- HAMMA 

Avda. José Luis Messía s/n 

23.711 – Baños de la Encina 

certamenbanosdelaencina@iesbury.net 

Síguenos en: 

Instagram: @iesburyalhamma 

Facebook: IES Bûry Al-Hamma 

https://blogsaverroes.juntadeandalucia.es
/iesburyalhamma/ 

 


